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Consejería de Educación y Universidades

44� Orden de 19 de enero de 2017, de la Consejería de Educación y 

Universidades, por la que se establecen las bases reguladoras 

y la convocatoria del procedimiento selectivo para acceso al 

Cuerpo de Inspectores de Educación, y se regula la composición 

de la lista para el desempeño de puestos de Inspector con 

carácter accidental.
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En su virtud, 
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Dispongo:

Base 1

Normas Generales

1.1. Plazas convocadas.

2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

1.3. Fases del proceso selectivo.

1.4. Temarios.

1.5. Normas generales de participación.
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Base 2

Requisitos de los candidatos

2.1. Requisitos generales.

Administración educativa. 
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Base 3

Solicitudes, plazo de presentación, tasas de inscripción y 

documentación a presentar

3.1. Solicitudes. 

Educación y Universidades.

no autorización.

rtado 3.2.2.
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2016, será de 79,40 €.

CbrTrbCCAA

A228

474
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documentación que en cada caso se indica.

Base 4

4.1. Lista provisional de admitidos y excluidos.
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4.2. Plazo de reclamaciones contra las listas provisionales.

4.3. Estimación o desestimación de las reclamaciones. Resolución 

por tribunal.

de octubre.
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4.4. La admisión no implica reconocimiento de los requisitos exigidos.

4.5. Devolución de tasas.

Base 5

Órganos de selección

5.1. Selección de los participantes.

5.2. Tribunales. Composición.
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5.3. Comisión de Selección.

5.4. Obligatoriedad de participar en los órganos de selección.
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estimación, en su caso. 

5.6. Constitución de los tribunales y de la comisión de selección.

NPE: A-240117-441



P����� �#�$Número 18 Martes, 24 de enero de 2017

NPE: A-240117-441



P����� �#��Número 18 Martes, 24 de enero de 2017

5.7. Funciones de los órganos de selección. 

esta convocatoria.
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de esta orden.

5.8. Medidas para los aspirantes con discapacidad o limitaciones físicas.
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5.9. Incorporación de asesores especialistas y colaboradores.

5.10. Indemnizaciones.

Base 6

Inicio y desarrollo de las pruebas.

6.1. Inicio.

Humanos.

6.2. Desarrollo de las pruebas.
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Base 7

Procedimiento selectivo

7.1. Sistema de acceso.

7.2. Fase de oposición.

7.2.1. Contenido. 

a) Primera parte.- 
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minutos.

b) Segunda parte.- 

c) Tercera parte.- 
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de Murcia.

de Murcia.

de Murcia.
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7.3. Fase de concurso.

7.3.1. Contenido.
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de Murcia.

Comunidad Autónoma.
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Base 8

Superación del procedimiento selectivo.

8.1. Criterios para la elaboración de la lista de seleccionados.

concurso.
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8.3. Exposición pública de la lista de seleccionados.

de octubre.
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Base 9

Presentación de documentos acreditativos de los requisitos

9.1. Plazo

9.2. Efectos de la no presentación.

Base 10

Nombramiento de funcionarios en prácticas

10.1. Nombramiento.
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Educación y Universidades.

10.3. Régimen jurídico administrativo.

10.4. Funcionarios exentos de la fase de prácticas.
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Base 11

Fase de prácticas

11.1. La fase de prácticas tuteladas.

11.2. Duración de las prácticas.

Consejería de Educación y Universidades determine, con un número mínimo de 

11.3. Reconocimiento médico.
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Educación.

de Educación y Universidades.

Educación.

Educación.

Consejería de Educación y Universidades.
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de Educación y Universidades.

11.5. Evaluación de los inspectores en prácticas
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motivada. 

Base 12

Nombramiento de funcionarios de carrera

12.2 Remisión al Ministerio de Educación

NPE: A-240117-441



P����� �##*Número 18 Martes, 24 de enero de 2017

12.3 Efectos del nombramiento.

12.4. Efectos en otros casos.

Base 13

Desempeño de puestos de inspectores accidentales

13.1. Confección de las listas.

base.

13.2. Procedimiento.

Humanos.
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13.3 Entrada en vigor de la nueva lista.
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Disposición adicional primera. Interpretación de la Orden

Disposición adicional segunda. 

Disposición derogatoria única.

Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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